
 
Mayo de 2013 

MÉXICO: PAÍS MEGADIVERSO 

 
 
México es uno de los principales países megadiversos del mundo. Con alrededor de 200 mil especies 
diferentes, México es hogar del 10 al 12 por ciento de la biodiversidad mundial.  
 
En México existen alrededor de 500 especies de importancia pesquera, casi 600 especies se utilizan 
para la reforestación, unas 4,000 especies tienen propiedades medicinales registradas, cientos de 
especies exóticas, invasoras y decenas de miles con potencial biotecnológico. Casi 2,500 especies se 
encuentran protegidas por nuestra legislación y cientos de ellas se utilizan en artesanía o con fines 
cinegéticos u ornamentales. 
 
En México, 170 mil kilómetros cuadrados son considerados "Áreas Naturales Protegidas”, las cuales 
incluyen: 34 reservas de biosferas (ecosistemas inalterados), 64 parques nacionales, 4 monumentos 
naturales, 26 áreas para proteger la flora y la fauna, 4 áreas para la protección natural y 17 santuarios 
(zonas con rica diversidad de especies). 
 

Cifras de la megadiversidad: 
• México es cuarto lugar en flora del mundo, con 26,000 diferentes especies. 
• México es considerado el segundo país en el mundo en ecosistemas  
• México es el cuarto lugar en el mundo en el total de especies. (2,500 especies están protegidas por la 

legislación mexicana). 
Dada la enorme extensión de México, que abarca desde el Océano Atlántico al Océano Pacífico, el país 
posee una variada topografía e importantes diferencias climáticas, lo que propicia una flora y fauna 
multivariada (incluyendo islas remotas).  

 
Qué significa ser un país megadiverso 

 
México es considerado un país “megadiverso”,  ya que forma parte del selecto grupo de naciones 
poseedoras de la mayor cantidad y diversidad de animales y plantas, casi el 70% de la diversidad 
mundial de especies. 
 
Para algunos autores, el grupo lo integran 12 países: México, Colombia, Ecuador, Perú, Brasil, Congo, 
Madagascar, China, India, Malasia, Indonesia y Australia. Otros, suben la lista a más de 17, añadiendo a 
Papúa Nueva Guinea, Sudáfrica, Estados Unidos, Filipinas y Venezuela. 
 
Con la Declaración de Cancún en 2002 se creó el “Grupo de Países  
Megadiversos”  como mecanismo de consulta y cooperación para promover las prioridades de 
preservación y uso sustentable de la diversidad biológica. 
 

Convenio sobre la Diversidad Biológica 

 



Tratado internacional firmado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo en 1992, conocida como “La Cumbre de la Tierra”.  
 
Sus objetivos son: 1) la conservación de la diversidad biológica, 2) la utilización sostenible de sus 
componentes; 3) la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de los 
recursos genéticos; 4) el acceso a los recursos genéticos; 5) la transferencia de tecnologías pertinentes; 
y 5) financiamiento. 

 
Sabías que… 

En 2013 se celebrará la semana de la 
diversidad biológica del 20 al 26 de mayo.  El tema 
del día internacional de la diversidad biológica (22 de 
mayo) es “Agua y diversidad biológica” y está 
relacionado al Año Internacional de la Cooperación 
en la Esfera del Agua (2013).  

Para más información 
http://www.biodiversidad.gob.mx/Difusion/SDB/SDB3_tema.html   
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